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¿Qué necesitas para empezar?
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El plazo para pedir la Beca MEC 2026−2027 comienza el 7 de abril y termina el 18 
de mayo de 2026. Todo el trámite es digital y debe realizarse por la sede 
electrónica del Ministerio, por lo que no es necesario acudir a ninguna oficina 
física. Dado que el formulario puede resultar complejo y un error podría dejarte 
sin ayuda, este guía te detalla paso a paso cómo completarlo con éxito y 
asegurar su envío.

Es recomendable recopilar toda la documentación necesaria antes de iniciar el 
proceso. Si bien el sistema ofrece la opción de guardar borradores para 
continuar después, contar con los datos desde el comienzo te ayudará a trabajar 
con mayor precisión y evitará que dejes secciones vacías por descuido.

Documentación e información necesaria

� Método de identificación: certificado digital, Clave PIN o Clave permanente.
Si no tienes ninguno, solicítalo antes de que se cierre el plazo.

� DNI o NIE del estudiante y de todos los miembros de la unidad familiar.

� Datos económicos de la unidad familiar con referencia a 31 de diciembre de
2025: ingresos, situación laboral del sustentador principal.

� Datos bancarios de una cuenta de la que el estudiante sea titular o cotitular.

� Información sobre los estudios del curso actual y los previstos para
2026−2027.

� Si hay miembros con discapacidad en la familia: certificado y grado de
discapacidad.

� Si sois familia numerosa o monoparental: título o documentación acreditativa.

La falta de confirmación sobre el centro de estudios no impide realizar el 
trámite. Puedes cumplimentar el formulario con la información provisional y, una 
vez se abra el periodo de correcciones en septiembre, ajustar los datos de 
matriculación definitivos sin que esto afecte a tu derecho a la beca.



El método de acceso que selecciones ahora quedará vinculado a tu expediente 
para todas las consultas posteriores. Regístralo en un lugar seguro para 
asegurarte de que podrás entrar a revisar tu solicitud sin complicaciones.
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¿Cómo acceder a la solicitud de la Beca MEC?

La solicitud se tramita en la sede electrónica del Ministerio de Educación. El 
enlace directo a la convocatoria 2026−2027 es:

Acceder a la solicitud de la Beca MEC 2026−2027.

Una vez dentro, pulsa en «Acceder al trámite» e identifícate con uno de los 
siguientes métodos:

� Certificado electrónico (a través de Cl@ve): es el método más completo y el
recomendado si tienes uno. Si lo usas para identificarte, deberás usarlo
también para todas las consultas posteriores de tu expediente.

� Clave PIN: PIN de un solo uso generado desde la app Cl@ve PIN o por SMS.

� Clave permanente: contraseña personal vinculada a tu DNI o NIE, establecida
al registrarte en el sistema Cl@ve.

https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=2482


Apartado A: Datos personales del estudiante
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Es vital que los datos introducidos en este apartado sean los del alumno. Aunque 
los progenitores sean quienes gestionen el formulario, deben evitar el error de 
poner sus propios datos personales; el expediente debe ir a nombre de quien va 
a cursar los estudios.



IMPORTANTE: Para evitar problemas de saturación en la red, si transcurren más 
de 5 minutos sin realizar ninguna acción (por ejemplo, introducir datos, cambiar 
de página, etc.) el sistema se desconectará y la información introducida podría 
perderse, por lo que se recomienda guardarla frecuentemente pulsando para 
ello el botón "Guardar" que aparecerá en la pantalla.
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Apartado B: Datos económicos de la unidad familiar
Esta sección se centra en la capacidad económica de todos los miembros de la 
unidad familiar. Es un punto crítico, ya que determina si cumples con los 
umbrales de renta necesarios para recibir las ayudas económicas. Ten en cuenta 
que toda la información financiera debe reflejar la situación que existía a fecha 
de 31 de diciembre de 2025.
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¿Cuándo se considera que el estudiante es
económicamente independiente?

Para declararte como estudiante independiente, es requisito indispensable que 
te mantengas solo con tus propios recursos. Si recibes cualquier tipo de 
transferencia o sustento por parte de tu familia o terceros, no puedes marcar 
esta opción. A continuación, se detallan los escenarios que el Ministerio no 
acepta como independencia económica.

Estos casos concretos no se consideran independencia económica:

� Recibir una pensión de alimentos de uno o ambos progenitores.
� Recibir una manutención mensual de tu familia aunque sea informal.
� Que tus padres paguen tu alquiler, matrícula u otros gastos.
� Que cobres una beca de otro organismo que no sea tu propio salario.

Si tienes dudas sobre tu situación, lo más prudente es no marcarlo como 
independiente y dejarte incluir en la unidad familiar. Marcar 
incorrectamente este campo puede dar lugar a una denegación o a tener 
que devolver la beca.
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Apartado C: Domicilio familiar
El domicilio familiar se refiere a la vivienda donde resides habitualmente con tu 
familia y en la que apareces en el padrón municipal. Es tu dirección de origen, no 
la del lugar donde te alojarás para estudiar. Asegúrate de escribir correctamente 
la calle, el número y la localidad, teniendo cuidado de no mezclar este dato con el 
domicilio del curso que verás más adelante.

Apartado D: Domicilio durante el curso escolar
Es fundamental que indiques aquí tu residencia académica para el próximo 
curso 2026−2027. Solo debes completar este apartado si vas a residir fuera de 
tu domicilio familiar mientras estudias.

Apartado E: Datos bancarios
Indica los datos de la cuenta bancaria en la que prefieres cobrar la ayuda. Es 
fundamental que el IBAN sea correcto, ya que será el destino de los pagos en 
caso de que se te conceda la beca para el curso 2026−2027.
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� El estudiante debe ser titular o cotitular de la cuenta. No es válida una cuenta
bancaria en la que el estudiante no figure como titular, aunque sea la cuenta
de sus padres.

� La cuenta debe estar activa durante todo el proceso de cobro, incluyendo la
cuantía variable, que puede ingresarse hasta abril o mayo del año siguiente.

Requisitos de la cuenta bancaria

¿Puedo cambiar la cuenta bancaria después de enviar
la solicitud?

Es posible modificar la cuenta, pero debes hacerlo en la sede electrónica antes 
de que emitan el pago. Si el Ministerio intenta ingresar el dinero en una cuenta 
cerrada, la operación fallará y tendrás que contactar con tu unidad de becas 
para solucionarlo, un trámite que suele demorar el ingreso varias semanas.

Apartado F: Datos familiares
En este sección debes incluir los datos de todos los miembros de tu unidad 
familiar, con referencia a la situación a 31 de diciembre de 2025.

¿Qué información se pide de cada miembro?

� DNI o NIE.
� Fecha de nacimiento.
� Si algún miembro de la familia estudia fuera del domicilio familiar.
� Si algún miembro tiene discapacidad reconocida: grado y tipo.
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Ayuda para rellenar los datos de los familiares.

� En esta página debe introducir los datos de los familiares que estaban
residiendo con usted a fecha 31/12/2025.

� Para añadir los datos de un nuevo familiar, pulse el botón "Agregar familiar".
A continuación rellene los apartados correspondientes y pulse el botón
"Guardar Familiar".

� A medida que guarda los datos de los familiares, éstos irán apareciendo en
una tabla en la parte de abajo de la pantalla. En cada fila, en la columna
"Opciones", usted dispone de botones para eliminar o modificar los datos
de un familiar.

� Para modificar los datos de un familiar, pulse el botón  dentro de su fila. Sus
datos se copiarán a la parte superior y podrá modificarlos. Una vez
finalizada la modificación pulse el botón "Guardar Familiar" para guardar los
cambios.

� Para eliminar los datos de un familiar, pulse el botón  dentro de su fila.
� El Estado Civil de los padres del estudiante será el que tuvieran reconocido

a 31 de diciembre de 2025, salvo para el caso de separados o divorciados
que tengan la custodia compartida del estudiante. En este último caso se
debe dar de alta a su padre y madre, y en el estado civil de ambos, poner
Separado/a, aunque alguno de los dos, o los dos, hayan vuelto a casarse o
a convivir con otra pareja.

¿Quiénes se consideran miembros computables de la unidad familiar a 
efectos de solicitud de beca ?

� El Estudiante.
� El Padre y la Madre o el/la Tutor/a o persona encargada de la guarda y

protección del/de la menor.
� Si los padres están divorciados o separados legalmente o de hecho, no se

debe incluir al excónyuge que no convive en el mismo domicilio de la
unidad familiar. Sin embargo, sí se debe incluir al nuevo cónyuge o pareja
del padre/madre que convive en el mismo domicilio. Ver, abajo, el caso
especial de custodia compartida

� Los hermanos solteros menores de 25 años que convivieran con el
estudiante a 31 de diciembre de 2025. Los menores en acogida tendrán la
misma consideración que el resto de hermanos o hijos. Únicamente se
puede incluir hermanos mayores de 25 años si están afectados de una
discapacidad física, psíquica o sensorial. No se considerarán miembros
computables los hermanos nacidos con posterioridad a 31 de diciembre
de 2025.

� Los Ascendientes de los padres que justifiquen su residencia en el mismo
domicilio que los anteriores a 31 de diciembre de 2025 con el certificado
municipal correspondiente.
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� Otras personas sin parentesco que convivan en el mismo domicilio a 31 de
diciembre de 2025, siempre que cuenten con ingresos propios y no
puedan justificar que comparten la vivienda en régimen de alquiler.

� Si el estudiante constituye una unidad familiar independiente debe incluir,
en su caso, a su cónyuge o pareja con la que conviva, registrada o no, así
como a sus hijos menores de 25 años o mayores con discapacidad física,
psíquica o sensorial.

� En el caso de padres divorciados o separados que tengan custodia
compartida del estudiante, la unidad familiar estará compuesta por el
estudiante, ambos padres, sólo los hijos comunes de ambos y, en su caso,
los ascendientes del padre y/o la madre que justifiquen su residencia en el
domicilio de los anteriores. En estos casos, en el estado civil de los padres
se debe poner "separado/divorciado" aunque posteriormente se hubieran
vuelto a casar o tuvieran pareja.

Casos especiales de unidades familiares.

¿Qué se considera una unidad familiar monoparental?

� Se considera familia monoparental, a efectos de esta convocatoria, la
constituida por un solo adulto, que sea el único sustentador de la familia,
que conviva con uno o más hijos menores de 25 años (o mayores de 25 con
discapacidad) o con uno o más menores en régimen de acogimiento
familiar permanente o de guarda con fines de adopción a su cargo.
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Situaciones especiales que debes indicar

� Familia numerosa: indica si tu unidad familiar tiene reconocida la condición
de familia numerosa y su categoría (general o especial).

� Familia monoparental: si corresponde a tu situación, indícalo. Tiene efecto en 
el cálculo de los umbrales de renta.

� Principal sustentador económico: debes identificar quién es el miembro de
la familia con mayor aportación económica, indicar su ocupación y sus
ingresos aproximados.

Toda la información que aportes se verificará de forma automática con la 
Agencia Tributaria y la Seguridad Social, por lo que la exactitud es clave. 
Cualquier dato incorrecto o incompleto podría obligarte a presentar papeles 
extra más tarde o, en el peor de los casos, provocar que te denieguen la ayuda 
directamente.
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Apartado G: Datos académicos
Este apartado tiene dos partes diferenciadas:

Estudios del curso actual

En esta sección debes detallar tu situación académica actual (la del curso 
2025−2026). Indica con precisión qué formación estás recibiendo, en qué 
centro educativo estás matriculado y el nivel de estudios correspondiente 
(Bachillerato, Grado, FP, etc.).

Estudios para el curso 2026−2027
En este apartado debes especificar el proyecto académico que tienes previsto 
para el próximo curso 2026−2027, indicando la titulación, el centro de estudios y 
el curso correspondiente.

Si te encuentras en una situación de incertidumbre —por ejemplo, si dependes 
de la selectividad o de las listas de admisión—, no te detengas: introduce la 
opción que consideres más probable en este momento.

El sistema permite corregir o actualizar estos datos en septiembre, una vez que 
tu matrícula sea definitiva. Por el contrario, si vas a seguir con el mismo grado que 
cursas actualmente (por ejemplo, promocionando de segundo a tercero), 
simplemente indica esa continuidad en tu expediente.
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Firmar, enviar y verificar: el paso más importante

El paso final, y sin duda el más importante, es el de confirmar y enviar tu solicitud. 
Una vez que hayas revisado que todo está correcto, debes asegurarte de firmar 
digitalmente el documento.

¿Cómo se firma la solicitud?
La firma se realiza digitalmente mediante el método de identificación que usaste 
para entrar (certificado electrónico, Clave PIN o Clave permanente). En el 
proceso de firma se te pedirá que introduzcas ciertos datos de tu documento 

El error más grave: dejar la solicitud en borrador
Aunque el sistema te permite guardar tus progresos para seguir en otro 
momento, ten mucho cuidado: un borrador no tiene validez legal. Si cierras la 
sesión sin hacer clic en «Firmar y Enviar», tu solicitud nunca llegará al Ministerio. 
Este es uno de los fallos más habituales y, por desgracia, implica perder la beca 
de todo el año por un simple descuido al final.
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¿Cómo verificar que la solicitud se
ha  enviado correctamente?

En cuanto hayas enviado el formulario, sigue estas instrucciones:

1. Accede al apartado «Mis expedientes» en la sede electrónica.

2. Comprueba que tu solicitud aparece con el estado «Solicitud presentada» o
equivalente.

3. Descarga y guarda el resguardo de solicitud que genera el sistema. Es tu
justificante de que presentaste la beca en plazo y forma.

Si al entrar en la sección «Mis expedientes» no ves tu solicitud o ves que todavía 
figura como «borrador», significa que el trámite no ha finalizado. Regresa de 
inmediato al formulario y asegúrate de completar el envío antes de la fecha límite 
para no quedarte fuera.

1. Dejar la solicitud en borrador: Lo más importante tras completar el formulario
es confirmar el envío. Es el fallo número uno por el que se pierden becas
anualmente. Para que tu solicitud sea válida, el proceso debe culminar siempre
con la acción de «Firmar y Enviar».

2. Confundir el domicilio familiar con el domicilio durante el curso: Es vital
distinguir ambos datos: el domicilio familiar es tu residencia oficial (donde estás
empadronado), mientras que el domicilio del curso es donde vivirás si te
trasladas para estudiar. No los mezcles, ya que de la dirección del curso
depende que te concedan la cuantía por residencia, que este año asciende a
2.700 €.

3. Marcar incorrectamente la independencia económica: La independencia
económica exige que te mantengas solo con tus ingresos, sin ayuda de tu
unidad familiar. Declararlo erróneamente puede suponer la denegación de la
ayuda o la obligación de reintegrar el importe.

4. Indicar una cuenta bancaria de la que el estudiante no es titular:  El ingreso
de la cuantía no es posible en cuentas de los padres. El alumno solicitante debe
constar como titular o cotitular. No cumplir este requisito impedirá el abono
efectivo de la ayuda concedida.

Errores más frecuentes al solicitar la Beca MEC
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Los Ciclos Formativos de Grado Medio y Grado 
Superior están incluidos expresamente en la 
convocatoria de la Beca MEC. 

Si todavía no tienes claro qué estudiar, estos son 
nuestros ciclos con mayor demanda y proyección 
profesional:

Grado Medio:
� Gestión Administrativa.
� Sistemas Microinformáticos y Redes (SMR).

Grado Superior:
� Administración y Finanzas.
� Desarrollo de Aplicaciones Web (DAW).
� Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma

(DAM).
� Administración de Sistemas Informáticos en

Red (ASIR).

¿Vas a solicitar la beca para
estudiar en FP Euroformac?

5. No incluir a todos los miembros de la unidad familiar: Omitir integrantes de la
familia o sus ingresos altera el cálculo de la renta y perjudica la resolución.
Asegúrate de incluir a cada miembro para evitar errores o denegaciones.

6. No revisar «Mis expedientes» tras el envío: Muchas personas creen haber
finalizado el trámite cuando la solicitud sigue en borrador. Verifica siempre el
estado en la sección «Mis expedientes» inmediatamente después de enviar.

7. Esperar al último día: La sede electrónica suele saturarse al final del plazo. Si el
sistema falla el 18 de mayo y no logras acceder, perderás la ayuda
definitivamente. No demores el proceso hasta el cierre.

¿No sabes qué elegir? Contáctanos vía Whatsapp

https://api.whatsapp.com/send/?phone=34639821040&text=%C2%A1Hola%21+He+visitado+vuestra+web+y+necesito+informaci%C3%B3n&type=phone_number&app_absent=0


Guía Beca MEC 2026−2027

� ¿Puedo presentar la solicitud sin certificado digital?
Sí. Tienes la opción de usar Cl@ve PIN o Cl@ve Permanente. Aunque el
certificado digital es la herramienta más integral, no es un requisito
indispensable para el trámite.

� ¿Qué documentos tengo que adjuntar al enviar la solicitud?
De entrada, no es necesario aportar ningún archivo. El sistema valida tu
información cruzando datos directamente con la Seguridad Social y la
Agencia Tributaria. Solo deberás presentar papeles si la Administración te
envía una notificación específica solicitándolos.

� ¿Puedo presentar la solicitud en papel o en persona?
No. El procedimiento es íntegramente online a través de la sede electrónica.
No se admite ninguna modalidad de entrega física o presencial en registros u
oficinas.

� ¿Qué hago si me equivoco en algún dato y ya he enviado la solicitud?
Si aún no ha vencido el plazo (hasta el 18 de mayo), puedes entrar de nuevo en
la sede y corregir los errores. Si el plazo ya ha terminado, deberás esperar a la
fase de alegaciones y modificaciones que se abre en septiembre para
actualizar los datos permitidos.

� ¿La solicitud es la misma para universitarios y para estudiantes de FP o
bachillerato?

Sí, se utiliza el mismo formulario para todos los niveles académicos. El 
cuestionario se va ajustando por sí solo según vayas indicando el tipo de 
estudios que vas a cursar.

� ¿Puedo pedir la beca si voy a estudiar en un centro privado?
Sí. Estas becas también se conceden para centros privados. No obstante, la
ayuda para la matrícula se limitará al precio oficial que tenga esa misma carrera
en una universidad pública de tu región.

� ¿Es necesario renovar la solicitud cada año?
Sí. La concesión no es automática de un curso para otro. Es obligatorio
completar y enviar una solicitud nueva en cada convocatoria si quieres optar a
la ayuda.

Preguntas frecuentes sobre cómo
solicitar la Beca MEC


